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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M, la Reina Doña Vic- 
tari» Eugenia y 88, AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igoal beneficio disfrutan las demá 
personas déla Augusta Real Familia.

(Gacetas 8 al 10 de Abril')

HUM. 7847

®fiml
de Baleares

Las leyes obligará» •» la Peaitaida, Islas adyaomtes, Calarlas y tentó dos ie AH- 
ea reletos á la legisiadó» pcBÍw M, á los veiate dias de la proexlgaoló», d e» ella 
ao se dispidera otra cosa. Se eatíestfe hedía 11 proetigtclá» el día ea qae temlae le 
IsseNid» de h Ley ea ta G«d*.

Lu leyei. átdeeee y neadoe k  medee pnblicar aa loi BeLSTinM OnoiAlM 
K lúa de remitir al Gobernador twil, y por cnyo aondecto M pasarán á loi «ditortt 
de los «endonados periódicos. (R. O. <U 6 Abril ás 1839).

Bo l e t ín  Of ic ia l  para general , Conferencia luterDadonal.^simismn. Está constitoida por todos loa serví •

conocimiento.
Palma 12 de Abril de 1917. 

El Gobernador Presidente, 
Dionisio Alonso Martínez

SECCION OE LA GACETA
MINISTERIO DE ESTADO

pTcuTdel =io» que contribuyea 4 U1 fin y regula-
J» «piicnv ivu y ____ Ja t.nr aa H IHnnHlOinn AS lAS'A AH V ftd"actual, habla venido demostrando desde 
1909 acá, algunas deficiencias que la 
experiencia de los D rectores de los 
puertos y de la Inspección general de 
Sanidad han recogido cuidadosamente

da por las disposiciones legales y ad*
ministrativas dictadas al efecto.

Art. 2.° Para los fines de este Re-

Gobierno Civil
Min a s .—Por cuanfo D. Domingo Pi- 

cornell Amengual ha presontado una 
Bolicitud de Registro de veinte per te 
neocias de mineral lignito con el titulo 
de «Santa Catalina, en el paraje nom 
brado Ua‘n Beya propiedad de D. José 
Pidornell, lindanw por N con Son Gual, 
norE. con Se Torre» por 8 con Son Vent 
y por o. con el torrente La Riera del 
término municipal de Establiments ha
ciendo la siguiente designación:

Punto de partida, laesqn na N. E. de 
la casa de Ga‘n Beya propiedad de don 
José Picornell, punto indubitable y njo, 

á partir de él se medirán, en direc
ción N., 200 metros y se colocará la 
1.a estaca; desde ésta, en dirección h., 
300 y se colocará la 2.*; desde ésta, en 
dirección 8,, 400 y se colocará la 3. ! 
desde ésta, en dirección O., 500 y se 
colocará la 4.*¡ desde ésta en dirección 
N 400 y se colocará 'a 5. , y á los zuu 
metros de ésta, en dirección E., se ha
llará la primera estaca, quedando asi 
cerrado un perímetro que comprende 
las veinte pertenencias que se solicitan; 
orientándose por el Norte verdadero. 
Linda este registro á todos rumbos con 
terreno franco.

Por tanto, be dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el térmmo de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las redamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 7 de Abril de 1917.
Él Gobernador,

Dionisio Alonso Martínez

Núm. 981

¡uta f ñiwal ie SubÉtoDÉs

SECCION DE POLÍTICA

Declarado el es'ado de guerra entre 
Alemania y los Estados Unidos de Amé 
rica del Norte, el Gob erno de S. M. se 
cree en ei deber de ordenar la más es 
trida neutralidad A los súbd tos españo
les, con arreglo á las leyes vigentes y á 
los principios de Derecho internacional.

En su consecuencia, hace saber que 
los españoles residentes en España ó en 
el extranjero que ejercieren cualquier 
acto hostil que pueda considerarse con 
trarioá la más perfecta neutralidad, 
perderán el derecho á la protección del 
Gobierno de 8. M., y sufrirán las con
secuencias de las medidas que adopten 
los beligerantes, sin perjuicio de las pe 
ñas en que incurrierren con arreglo á 
las leyes de España.

Serán igualmente castigados, confor
me al articulo 150 del Cod gó Penal, los 
agentes nacionales ó extranjeros que 
verificacen ó promovieren en territorio 
español el reclutamiento de soldados 
para cualquiera de los Ejércitos ó Es
cuadras beligerantes. ,

Lo que se hace público para conocí- 
miente general.

Madrid, 8 de Abril de 1917.
(Gaceta 9 de Abril)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION .

Ex po s ic ió n

como enseñanzas provechosas que con 
venia incorporaren la primera ocasión 
á nuestra legislación sanitaria exterior. 
Por esta doble razón ha s'do preciso 
modificar el Reglamento de 1909, y so
meter al examen y aprobación del Real 
Consejo de Sanidad uno nuevo, que, no 
solaments se adapte á las prescripciones 
del último Convenio Sanitario Interna 
cional de 1912, sino que recogiendo la 
enseñanza revelada por los hechos, 
rec ifique y perfeccione en muchos pun
tos la anterior reglamentación.

Al m smo tiempo, se ha creado conve
niente incorporar á este Reglamento el 
rég men sanitario de ferrocai riles, que 
disperso en varias disposiciones ante
riores, no forman, como era menester, 
un cuerpo de doctrina preceptiva, y que 
tratándose de un ramo ian inportante 
de la higiene publica como es el de los 
transportes por via terrestre, que forma 
parte de la Sanidad exterior, era pre
ciso llevar al contenido orgánico del 
nuevo Reglamento. . .

En su consecuencia, el Ministro que 
suscribe, con los informes del Real Con
sejo de Sanidad en pleno é Inspección 
general de Sanidad, y de acuerdo con 
ei Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter á la aprabac óu de V. M, el 
adjun o proyecto de Decreto.

Madrid 30 de Marzo de 1917,
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M. 
Joaquín Ruiz Jiménez, 

REAL DECRETO
A propuesta del M nistro de la Go

bernación, de conformidad con el Real 
Consejo de Sanidad é Inspección gene- 
raí de Sanidad, y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se aprueba con ca-

glamento se consideran enfermedadee 
pestilenciales las tres grandes infec
ciones exóticas: cólera, fiebre amarilla

I SEÑOR: El Reglamento provisional i 
de Sanidad exterior, publicado en 1909 
tuvo por objeto adaptar nues-ra legisla- ¡

í cíón sanitaria de puertos y fronteras te- ’ UOUU1MVV Ol ______ _______
; rrestres, alConveoioIncernacíonal bam- | Sanidad exterior, concordado con la 
| tario de Pana de 1903, al cual se había QonferenCia Sanitaria Internacional de 
p adherido España oportunamente. Suca- . paria dQ

ractér provisional, tuvo por fin recoger : Dado qq palacio á trQa de Marzo de 
i las enseñanzas que la experiencia de su ?, novecieatoa diecisiete.
i' a n lie ación fueran revelando en el curso

rácter definitivo el adjunto Reglamento

v aplicación fueran revelando en el curso 
í del tiempo, p^ra lecmñcar aquellos de- 
f! fectos que la práctica dejos servio os se- 
¡! ñalara como dignos de ser modificados 

____  j para el mejoramiento délos mismos. Ce-
•c 1 t  opción celebrada 4 lebrada después en París otra Conferen- ’Esta Junta en sesión ceieuraua Intercl0^al en 19l2, á la cual se ha /

CIRCULAR

el dia io  de los corrientes acordó

i

h adher.do también España, y en <a que se j 
1 llevaron á cabo modificaciones prufun- 
'i das de orden técnico, con relación á la 
í de 1903, como fué por ejemplo, todo lo l 
j relativo al régimen sanitario de la fiebre 

Cok de hornos á 130'00 pese- : umarilla, que quedó 3IU tratar 1» vez

fijar las siguientes tasas:
Hulla para fragua á 106'25 

pesetas tonelada.

4

ALFONSO.
El Ministro de la, Gobernación, 
Joaquín Huiz Jiménez

REGLAMENTO 
orgánico de Sanidad exterior

CAPITULO PRIMERO
OBJETOS Y PRINCIPIOS GKN8EAL88
Artículo 1.® La Sanidad exterior tie-

ne por objeto principal impedir la im-

tas tonelada.
rnos á 130-00 pese- : í por^én en terrario espafiol de la»

1 d^fiear nue“ro Begiamemo de 1909, , enfermedades con.agioeas, y con espe- hace público en el adaptandoto a lo couvemdo en la ¿lUma $ «ahdad de las epidem.as peatilencfalee. |

y peste levantina,
En las enfermedades contagiosas co

munes se comprenden como principalee 
a viruela, varioloide, varicela, coque- 
oche, escarlatina, sarampión, difteria, 

tifus exantemático, tifus abdominal, 
meningitis cerebro-espinal, poliomieli
tis aguda, tuberculosis, lepra, fiebre re
currente, venéreo sifilíticas, tracoma y 
disenteria.

La palabra barco designará todo gé
nero de embarcaciones utilizables para 
la navegación, sea cualquiera el uso A 
que se destinen.

Por Estación sanitaria se entiende la 
dependencia establecida en puertos 0 
lugares terrestres fronterizos, dotada 
del personal y material necesario para 
la ejecuc ón de los servicios. Estas Es
taciones podrán ser permanentes ó ac
cidentales.

El término Autoridad sanitaria de
signa al funcionarlo Jefe de la depen
dencia de puerto ó frontera, ó quien 
haga sus veces.

A los efectos sanitarios, se entiende 
por cabotaje nacional, la navegación 
que se verifica entre puertos españoles 
de la Península, islas adyacentes y po
sesiones españolas de Africa, Por cabo
taje internacional, la navegación que 
se realiza entre cualquier puertc espa
ñol y los puertos europeos, los de Arge
lia francesa y los de Túnez. Por nave
gación de altura, la que se verifica en
tre todos los demás puertos no incluidos 
en los anteriores.

Iripu acidn.-Está constituida por 
todo el personal de que esté dotado el 
barco para sus maniobras y servicios.

Observación. — Observación significa 
aislamiento de persona ó personas, ya 
en un barco, en una Estación sanitaria 
ó en local dispuesto á este efecto en tie
rra, antes de obtener la libre plática,

Vigilancia.—Significa que los tripu
lantes y pasajeros obtienen libre pláti
ca, pero quedan sometidos por tiempo 
determinado á una inspección médica 
que compruebe el estado de su salud,

Para la vigilancia de pasageros, que
dan éstos obligados á declarar antes de 
desembarcar, á las Autoridades sanita
rias que practiquen la visita, su nom
bre y apellidos, dónde van á residir y 
y fes señas de su dirección. La Autori
dad sanitaria tomará nota y lo comuni
cará por el médio mas rápido al Gober
nador de la provincia y á la Autoridad 
local de la residencia del pasajero, ha
ciendo constar ei tiempo que ha de du
rar la vigilancia y el motivo de ésta, si 
por cólera, peste ó fiebre amarilla, El
pasajero estará obligado a presentarse 
todos los dias, á la hora y en el lugar 
que se fije por dicha Autoridad, Bata

M.C.D. 2022



dispondrá que el Inspector municipal de 
Sanidad ó fa ultativo que le sustituya 
pase á examinar al pasagero que no se 
preaentase á la visita, para proceder á 
au aislamiento en la casa de éste, en el 
Hospital ó local establecido al efecto, si 
preaentaae síntomas sospechosas ó evi
dentes de cualquiera de las enfermeda 
des antes citadas. En el caso de ir el 
pasajero á otra localidad de la declara 
da ó cambiase de domicilio dentro del 
periodo de vigilancia señalado, se pre
sentará á la Autoridad local de su nue
va residencia á los efectos expresados.

A los pasajeros sometidos á la vigi
lancia se les proveerá de una patente 
personal, ccn arreglo al modelo apro 
bado por la Inspección general de Sa
nidad.

Art. 3.® Se entiende por circunscrip
ción infestada la provincia, distrito, 
Ayuntamiento, barrio de éste, caserío, 
puerto, isla, etc , cualquiera que sea la 
extensión y población de estas porcio
nes de territorio, en las que se hayan 
presentado varios casos de peste no im
portados, ó formen foco los casos de 
cólera ó fiebre amarilla. Sólo á estas j 
procedencias se aplicarán las medidas ¡ 
preventivas; pero con la expresa con- | 
dición de que el Gobierno del pais in
fectado tome las disposiciones siguien- l .... . - _r. - i » . n n . . ...
te8: r I las atribuciones propias del cargo: I Art. 13. Con el personal médico,

i » I 1,0 Investígacde una manera re- I cualquiera que sea la dependencia den
tar sin detinfAnriAn 0fSp°r’ I £ular Y metódica, utilizando al efecto I de preste ó haya prestado sus servicios,
lar sin desinfección previa los efectos lo8 8ervicí0, de nue8trog C6nallle, y se formará un escalafón por categoría^
cuya importación pueda impedirse en fuaclonario9 de Sanidad, el estado de y clases, haciendo su claaificació^
taConveñ’oTinlernacíonales8"68 Sa‘ad PÚblÍC* en 61 y 6° “'cediendo, en primer término, al ma-
ios uonvemos internacmnaies. puertos nacionales. yor tiempo de servicios en aquella á
emdem'a m“atir I .2*° OrKanizar> reglamentar y diri- I que corresponda; en igualdad de estas

PArt 4® Nn h a o íh ó h • I 8ir l°8 8ervic*08 de las Estaciones sani- I circuntancias, por el mayor tiempo de 
una mrnñnanrínníAn .Umpia tarias d0 puertos y fronteras, dictando servicios en el ramo, estableciéndose
nXndJ In d^ríniln fin h 810 qUe cuaQta8 disposic.ones de carácter ge- dentro de cada categoría y clase la
p i ® Da nnn nnha I neral ó 08Pecial considere precisas á I debida separac.ón de activos y exce-

1. De que no ha habido nuevos tal fiQt p dentes.
3-° ^oponer al Ministerio déla En igual forma se redactará el esca- AnfLmndadAÍ V h°8 P**1™?' I Gobernación las inspecciones que por lafón de todo ei restante personal facul- 

± ’hyn t ° P-Y4? 8imi8“ad Por otros func.onanos de- tativo que perteneciera al Cuerpo.
mfqmní LÍLh LIa |QSI UI ban llevar8e á cabo Para 1» finaliza- I Asimismo se formará el escalafón de

ai81.am cnro I cióa do los servicios; y asimismo la I Secretarios y Auxiliares intérpretes con
d® y PerBona9 de 5“ a8i8ten,c a» I ejecución, por los funcionarios del ra I arreglo á las mismas condiciones deter- 
mn vldi^in61110 Ó * curaclón del ultl* I mo, de ¡a comisiones especiales que I minadas para ios dos grupos anteriores.

9° han adnntadn fnde. uo conV0n«a Para la defensa de la salud Todos los escalafones se rectificarána® ha° adoptado todas las pública. | en 31 de Diciembre de cada año.
C ? necesaria 4,0 propoQ6r el nombramiento ó Art. 14. Las vacantes que ocurran se trata de casos de peste, que han sido I nombrar, con arreglo á las disposicio I 0n 01 personal médico facultativo y sus 

tomadas todas las medidas contra las n68 Vlge¿te8j el pt80nal extraordina- resultas se proveerán: y
ratas, y si de fiebre amarilla, las pre- I rj0 qUe la8 circunstancias exijan. I 1.® Por concurso voluntario entre

AMtA^rfüm^0»»^109^ I 5 ° bordar ó proponer la adquisición I 108 empleados activos de la misma ca- 
Aunque este articu o está redactado del material para las prácticas saníta- I tegoría y clase de la vacante.

de acuerdo con la Cooferencia banita | rías, previos los informes que conside- I Por reingreso de un excedente 
ria¿n.or^C1°«al’ celeburada en Paríti re convenientes. 4 de la misma categoría y clase.
en 1912, España, sm embargo, se reser- I g o Dispondrá cuanto considere pre- I 3 0 Por ascenso de un funcionario 
vó sobre este punto el derecho de ínter- I cj80 para qae por loa fUQC10nari08 □ue I de la inmediata inferior hasta llegar á 
pretar ampliamente, según el concepto I coriesponda se lleven debidamente to I última categoría, y en los tres casos 
moderno de la ciencia sanitaria, el sen j das aquellas estadísticas y documenta- I atendiendo á su clasificación en el es- 
tído del párrafo segundo del articulo Ción que requiera el buen servicio. calafón.
9. de dicha Conferencia, por lo que á I 7» Impondrá las correcciones disei- I Para la provisión de toda vacante y 
la peste y fiebre amarilla se refiere, al I binarias á que se hagan acreedores los I 808 resultas con arreglo á los anteriores
definir lo que debe entenderse por cir- | funcionarios del ramo, con arreglo á lo I preceptos, se hará un solo concurso, al
conscripción limpia, y á fin de evitar j qUe 8e determine en este Reglamento. I Q00 acudirán los activos y excedentes,
en cuanto sea posible la invasión de sus | g,» incumbe, ademas, á la Inspec- I Para concursar plaza de la misma ca- 
territorios por ¡as expresadas postilen- Cj6n general, dictar cuantas disposicio- I tegoria que posea el aspirante, esrequi-
Clas; puesto que es cosa perfectamente | nes considere convenientes para la 8 8Íl° indispensable que heve un año de
demostrada que en una comarca mfes- | mejor organización del servicio sanita- I eempeñándola.

puede ia 1UfeC' I ri0» ®Q ®l transporte viajeros y mer- I Eq el caso de existir algún excedente
Ción de los roedores después del quinto canelas por todas las vías terrestres ó I forzoso, podrá concurrir al concurso de 
día del ultimo caso de peste humana, y I fluviales de la Nación. | cualquier vacante que de su categoría
que en otra infestada de fiebre amarilla | Art. 9 0 A las inmediatas órdenes I y c ase se produzca, en las mismas con
puede haber mosquitos propagadores j del Inspector general de Sanidad, ade- diciones que los activos que áellaco- 
del mal, aun en ausencia de casos de I m¿9 dei personal administrativo del i rrespondan. 
esa enfermedad en el hombre. j Ministerio de la Gobernación que á este

Art, 5,® El servicio desanidad exte- I Centro se halle asignado, habrá uno ó 
rior comprenderá la vigilancia de la hi | mas funcionarios Médicos del Cuerpo 
gíeney salubridad de los puertos y sus I de Sanidad exterior, con la denomina- 
respectivas zonas, la de los barcos que | ción y categorías que ios Presupuestos 
fondeen ó atraquen en los primeros, y [ del Estado determinen, y un Intérprete 
establecimientos relacionados con el [ del expresado Cuerpo. '
tráfico marítimo que en las aludidas zo I Art. 10. Los Gobernadores civiles 
ñas existan, la de ios puntos fronterizos | cuidarán de que se cumpian en sus res
terrestres de tránsito y la de las vías de 
comunicación ferroviarias ó fluviales. 
Asimismo le corresponderá la inspec
ción constante de que se cumplen todas 
Jas reglas y disposiciones prevenidas, 
para impedir la importación de enfer
medades infecciosas en nuestro terri
torio.

Para estos servicios podrán utilizar
se, ademas de los funcionarios especia
les de Sanidad, las Autoridades y em
pleados de los puertos y Aduanas, cuyo 
auxilio se reclamara como correapon*

da, y en genera], él de todos los que j Art. 11. " Los Gobernadores apoya- 
dependan de la Administración central I rán, dentro de sus atribuciones, los 
provincial y municipal, I actos sanitarios de los empleados del

I ramo; convocarán la Junta provincial
CAPITULO II I de Sanidad cuando lo creyesen necesa-

d ib e o o ió n  y o r g a n iz a c ió n I rio ó á propuesta de la Autoridad sanl- 
d e  l a  s a n id a d e x t e r io r I taria, y resolverán las dudas que, por 

Art. 6.° Al Ministro de la Goberna- I BU. “Agencia, no consintieren aplaza- 
ckn, como Jefe superior de la Sanidad I ml0nto ni aun P8™ resolución telegrá- 
nacional, corresponde dictar todas I ^ca InsP®cción general.
cuantas disposiciones exijan, por su ca- I ^rt’ Constituyen el Cuerpo de 
rácter general, la autoridad de su alta I Sanidad exterior todos los funcionarios 
jerarquía para la defensa de la salnd I del ramo, activos y exce-
pública, desenvolvimiento de los serví- | lentes, que figuran actualmente en los 
cios sanitarios y organización del per- I y los que en lo sucesivo
sonal que ha de ejecutarlos bajo la de- I in8resen con arreglo á Ls disposi- 
nominación de Cuerpo de Sanidad exte- j cio?68 reglamentarlas, ya presten ser- 
rior, I vicio en la Inspección general ó en las

Asimismo notificará, en la forma J Eataciones sanitarias de puertos y fron- 
acordada en los Convenios Internacio- I tera9> personal de la plantilla cen- 
nales, la aparición en territorio nació- j tra^‘ <lue *a9 circunstancias lo acón- 
nal de casos de peste, cólera ó fiebre | 8ejan ,Pudiera crearse; los Secretarlos y 
amarilla, y cuantas noticias se refieran I Auxiliares intérpretes, en las mismas 
al curso de la epidemia y disposicienes | condiciones que el personal facultativo, 
adoptadas para combatirla. I *08 maquinistas, fogoneros, patronea

Ast. 7.° Serán Cuerpos consultivos ¡ dd falüa» celadores marineros y celado- 
eapeciales del Ministerio de la Goberna- I reB desinfectares que desempeñan ac- 
c ón, el Real Consejo de Sanidad y la I tualmente sus cargos en propiedad ó 
Real Academia de Medicina. I (l’16 en i° sucesivo sean nombrados con

Art. 8.® Corresponde á la Inspec- I arreglo á las prescripciones reglamen- 
clón general de Sanidad, además de I teria8'

■ Alfonso XIII, se compruebe que conti 
' núa poseyendo la aptitud para la pr2' 
l tica y conocimientos en dicha matef 
I que al ingresar en el Cuerpo demost,? 
• Art. 15. Las vacantes que resulte' 
' después de celebrados los concursos ccí 
1 sujeción á las reglas establecidas ? 

proveerán, mediante oposición púbiic? 
cuando por existir vacantes ó proveí 
tarse algún aumento de plazas, lo co^ 
sidere conveniente la Inspección gene*

Los Programas y Reglamentos ptr. 
estas oposiciones, se redactarán por k 
Inspección general de Sanidad, que u 
someterá á la deliberación del Bea* 
Consejo de Sanidad, para qne si mere
cieran la aprobación de éste fueran 
propuestos al Ministro de la Gober 
ción.

Estos Programas deberán contener 
preguntas acerca de Higiene naval 
Epidemiología, Microbiología, Desinfle.' 
ción, Legislación sanitaria, Convenioi 
internacionales, nociones de Derecho 
administrativo, Geografía comercial é 
idioma Francés, lectura, traducción y 
ejercicios hablados y escritos.

Para estos ejercicios se constituirán 
dos Tribunales, cuyo nombramiento co. 
rresponde al Ministro de la Goberna. 
ción: uno para examen previo de lo» 
aspirantes, ante el cual demostrarán su 
suficiencia en nociones de Derecho ad
ministrativo, Geografía comercial é 
idioma Francés. Este Tribunal estará 
constituido por un Profesor graduado 
ds cada una de las dos últimas mate
rias, y un foncionario de la Inspección 
general Licenciado ó Doctor en De
recho.

El Tribunal de oposiciones estará 
compuesto del Inspector general de Sa
nidad, Presidente; un Consejero de Ba- 
nidad, Médico; un Dotor en Medicina. 
Académico de la Real de esta Corte; un 
Doctor especializado en materia sanita
ria y del funcionario Médico del Cuerpo 
de Sanidad Exterior de mayor catego
ría, que preste sus servicios en la Ins
pección general.

Bajo ningún fundamento propondrá 
el Tribunal de oposición a mayor núme
ro de aspirantes que los que correspon
den á las plazas afectas a la convoca
toria, que no serán nunca ampliables 
después de los ejercicios.

Los propuestos cubrirán las plazas 
por concurso, según el orden de prefe
rencia que su puntuación determine.

Art. 16. Podrá concederse la exce
dencia al personal facultativo, siempre 
que no resulte perjuicio para el servicio 
y lleve desempeñando el cargo por lo 
menos un año.

Art. 17, La categoría y clase de lis 
plazas serán las correspondientes á las 
de la Administración general del Estado 
según el sueldo que tengan asignado en 
las respectivas plantillas, expresándose 
así en sus nombramientos.

Art. 18, El ingreso de los Secreta
rios y Auxiliares Intérprentes se verifi
cará mediante oposición, cuyos Progrr* 
mas se formarán de igual manera que 
la determinada para el personal facul
tativo, conteniends preguntas de todas 
aquellas materias cuyo conocimiento se 
considere preciso para el mejer deaem* 
fio de los servicios.

Necesariamente habrán de probar s» 
suficiencia en los idiomas Inglés, Fran
cés y Alemán, '

El Ministro de la Gobernación deter
minará la formación dei Tribunal par» 
os ejercicios.

Los vacantes se proveerán mediante 
concurso, con arreglo á la clasificacióB 
de estos empleados en el escalafón y en 
tanto existan en el Cuerpo individuo» 
que posean más ó menos idiomas de lo» 
determinados en el párrafo segundo, se 
observará la regla para el ascenso do 
que en cada dos vacantes podrá obte
nerlo con preferencia á todos los demá» 
de su cióse y categoría uno que pose» 
mayor número de idiomas.

Asimismo, y en tanto subsista la di* 
versidad de posesión de idiomas indi* 
cada, habrá de tenerse en cuenta q0• 
en las Estaciones sanitarias especíale0 
deberá poewr el 8e«eurio q

El excedente voluntario que después 
de un año en tal situación no concurra 
á tres concursos seguidos, se considera
rá que renuncia á su derecho de perte
necer al Cuerpo.

Cuando en algún concurso hayan de 
proveerse plaza ó plazas para las que 
el funcionario que haya de desempeñar
las deba tener el carácter de bacteriólo
go, de acuerdo con lo que la plantilla 
dei presupuesto determine, se tendrá en 
cuenta que para taies plazas solo po
drán ser nombrados Médicos del Cuer
po de los ingresados en el mismo desde 
las oposiciones convocadas por Real or
den de 7 de Judo de 1910. Cuando al
guno de estos Médicos haya de pasar de 
una plaza que no sea de bacteriólogo á 
otra que tenga dicho carácter, la Ins
pección general podrá exigirle, antes de 
tomar posesión, que mediante ejercicios 1 
tn ei Insmuto Nacional de Higiene de ¿

peco vas provincias las prescripciones 
de este Reglamento y las demas vigen* 
tes en materia de San dad. Darán cuen
ta á la Inspección general de las defi
ciencias que en los servicios sanitarios 
observen y de las faltas de los empleados 
y funcionarios de Sanidad en las res
pectivas provincias, y cursarán las 
reclamaciones que formulen los pasaje
ros, Capitanes, Consignatarios, Arma
dores de barcos ó cualquier otra persona 
que se creyese perjudicada poi alguna 
medida do la Autoridad sanitaria.
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liar Intéaprete Jos tres Idiomas indica- 
**rt» 19* Las plazas de Maquinistas 
oara loe servicios de las Estaciones sa
nitarias de puertos y fronteras se pro
veerán entre aquellos qoe justifiquen su 
aptitud con el titulo de Maquinista ó 
perito mecánico, ó certificado que acre
dite losconocim entos necesarios,

Será condición precisa para todos 
ellos que hayan hecho prácticas en el 
parque Central Sanitario, y probado en 
¿1 sus conocimientos en el manejo de los 
aparatos de desinfección, debiendo ser 
los aspirantes mayores de veinte años 
y menores de cuarenta, 
7 Art 20. Las plazas de Fogoneros 
ge proveerán entre los que justifiquen 
b ü  competencia por medio del corres
pondiente titulo ó certificado de las 
compafiia8i fábricas ó empresas donde 
hayan trabajado, debiendo ser los 
aspirantes mayores de veinte afios y 
menores de treinta y cinco, y siendo 
preferidos los que hayan prestado ser
vicios en la Marina de guerra.

Art, 21, Los Celadores desínfectores 
deberán poseer titulo que acredite su 
suficiencia, expedido por el Instituto 
Nacional de Higiene de Alfonso XIII, 
y, en su defecto, certificación de apti
tud, librada por los Laboratorios de 
Higiene provincial ó municipal, Los 
aspirantes no deberán ser mayores de 
trenta y cinco afios ni menores de 
veinte,

Art. 22. Los Patrones, Celadores- 
marineros y Marineros acreditarán su 
aptitud física para el cargo; que perte 
nacen a la inscripción marítima ó ma 
tríenla de mar, y que saben leer y 
escribir, mediante examen ante el Di- 
recior y Secretario intérprete de la 
dependencia. Serán preferidos los que 
cuenten servicios en la Marina de gue 
rra, y de éstos los que hayan sido 
Cabos de mar ó Marineros preferentes. 
No serán admitidos los menores de 
veinte años ni los mayores de treinta 
y cinco,

Art, 23. Todos los concursos y opo
siciones se resolverán oyendo previa
mente al Real Consejo de Sanidad en 
pkmo ó á su Comisión permanente, y 
el resultado de aquellos, como el de las 
oposiciones, se hará público en la Ga
ceta, con la relación de servicios de los 
funcionarios nombiados

Art, 2a1. De acuerdo con lo dispues
to en el ar ticulo 11 de la ley de 28 de 
Noviembre de 1855, todos los emplea 
dos del ramo de Sanidad Exterior ten ■ 
drán los derechos pasivos que les co
rrespondan por sus servicios y categoría 
administrativa, y á ios Facultativos les 
serán de abono para los efectos de la 
jubilación los años de carrera, según 
dispone el articulo 3,e de la ley de 14 
de Jumo de 1911.

Art. 25. El personal técnico ó fa
cultativo y el de Intérpretes nombrado 
ton arreglo Alas disposiciones regla- 
mentarías, no podrá ser separado sin 
previa formación de expediente, en el 
que conste la defensa del interesado, 
Informe de las Autoridades correspon
dientes y del Real Consejo de Sanidad 
en pleno.

Art. 26, Los Directores de las Es
taciones sanitarias podrán ser jubilados 
á los sesenta y cinco años, ó antes por 
imposibilidad notoria, y forzosamen-.e á 
^08 seseuta. Los Mélicos segundos ha 
trun de serlo necesariamente á los 
•esenta y cinco afios como máximum, 
Pudiendo disponerse su jubilación an

de esa edad, si por virtud de re- 
'Conocimiento facult -tivo se comprobase 
6o se hallaban en las condiciones de 
aptitud física necesarias para la vi 
eita de buques. Con los decretarlos y 
Auxiii^re8 Intérpretes se observará la 
misma regla que para los Médicos se- 
Sundos del Cuerpo.

Todo el personal facultativo que se 
bailara en situación de excedente al 
■oumpdr los sesenta y cinco años, será 
b*do de baja en los escalafones y decía 
^ádo jubilado.

til personal subalterno de Maquinis- 
Fatrones, Marineros, Fogoneros y 

t Desínfectores no podrá prestar Servicio 
activo más que hasta los sesenta afios,

CAPITULO III
DISTRITOS SANITARIOS.— LAZ1RRTO8,— 

ESTACIONES SANITARIAS Y PUERTOS 
HABILITADOS.
Art. 27. Para el cumplimiento de 

las disposiciones y medidas que se re
fieren al movimiento comercial maríti
mo, se dividen las costas en varios 
distritos sanitarios, en cada uno de los 
cuales habrá el número y clase de Es
taciones sanitarias é Inspecciones loca
les que se determine.

Las Estaciones sanitarias de Vigo y 
Mahón se denominarán Estaciones sa
nitarias especiales, por tener anexos 
los respectivos Lazaretos, queseivirán 
de complemento, para la ejecución de 
las prácticas de las demás Estaciones é 
Inspecciones locales.

Art. 28 Las Estaciones sanitarias 
especiales deberán estar dotadas del 
material y edificios necesarios para las 
operaciones de desinfección da barcos y 
mercancías, observación de personas y 
ganados y alojamiento y curación de 
enfermos, en la forma que este Regla
mento dispone.

Hiibrá, además, un Labo-atorio bac
teriológico y servicio farraacéuñco y 
de culto.

Las Estaciones sanitarias de primera 
clase deberán contar con el material 
necesario para ¡as desinfecciones de 
barcos, mercancías y equipajes, así 
como de las instalaciones que se esti
men nesesarías para atender á la higie
ne personal de tripulantes y pasajeros é 
individuos que intervengan en las ope 
raciones de ios buques en caso nece
sario, Tamb én podrán dotarse de un 
botiquín de socorro.

Lus de segunda clase tendrán los 
medios suficientes para la desinfección 
de ropas sucias, objetos de mano y equi 
pajes, asi como para la de buques y 
mercancías en aquellos puertos que se 
considere de conveniencia.

En las Inspecciones locales de puertos 
habiitados no tendrá que existir mate
rial alguno ae desinfección, pues;o que 
no están autorizadas para verificar n n- 
guna operación de las antes mencio
nadas.

Art. 29, Por la Inspección general 
de Sanidad, atendiendo á exigencias de 
la salad publica, ó á conven encías del 
comercio ó de la navegación, podrá mo
dificarse la clase de una Estación sani
taria, asi como declarar Inspecciones 
locales á aquellos puertos en que ex s 
tan dichas razones.

Art, 3ü. Todas las estaciones sani
tarias especiales, de primer» y de se
gunda clase, tendrán un Director Mé
dico y el personal de Médicos segundos, 
de visita, Bacteriólogos y H»b litados, 
Interpretes, Auxiliares y Escribientes, 
Maquinistas, Patrones de falúa, Cela
dores desínfectores, Celado.es Marine
ros, Fogoneros y Mozos que las respec
tivas plantillas determinen en vísta de 
las necesidades dei mejor servicio.

En las especiales de Vigo y Mahón 
habzá también Hermanas de la Cari
dad ó Enfermeras,

Art. 31, En las estaciones sanita
rias especiales de primera y segunda 
clase de puertos y en las fronteras te 
rrestres, habrá un Veterinario para 
los servicios de reconocimiento de ví
veres que se determinen,

Estos Veterinarios serán nombrados 
por la Inspección general de Sanidad, 
y percibirán ios honorarios que por la 
misma se señaien, .

Are. 32, La aceptación de aparatos 
nuevos, las modificaciones en la distri
bución de los adaptados, las formulas 
délas desinfecciones y los agen es quí
micos empleados en ellas se determi
narán por la inspección general, pre
vios ios informes ó ensayos que consi
dere convenientes,

CAPITULO IV
ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LOS FUN- 

ClOWARIOS DE LAS ESTACIONES SANI
TARIAS DE PUERTOS.
Art, 33, Corresponde á los Directo

que con arregló á las leyes les estén 
reservadas,

18, Se comunicaián con los Cónsu
les, Vicecónsules y Agentes consulares 
españoles, para adquirir noticias rela
cionadas con el cumplimiento de los 
preceptos sanitarios,

19. Corresponde también á los Di
rectores de Estaciones sanitarias, cui
dar con la mayor solicitud de que en 
todos los puertos á su cargo se observe 
la mayor higiene, procurando que las 
construcciones se hagan de modo que 
no encuentren los roedores albergue ni 
comida, y á estos fines redactarán y 
publicarán, de acuerdo con las Autori
dades locales de Aduanas y de Marina, 
un bando de policía sanitaria, en el que 
sin menoscabo de las disposiciones y 
reglamentos por que se rijan los demás 
servicios del puerto, y con arreglo á lea 
condiciones y necesidades de cada uno 
de ellos, consignarán cuanto deba ob« 
servarse respecto al lugar destinado 
para fondeadero de barcos sujetos á 
régimen sanitario; aislamiento de ellos; 
procedimiento para obtener libre plá« 
taca los dispensados de visita; lim
pieza de muelles, tinglados, almacenes, 
pontones, etc.; evitar que se infecten 
las aguas y el empleo de éstas para rie
gos y otros usos que puedan ser peligro
sos; asegurar y conservar la pureza de 
las aguas potables de que se surtan los 
barcos; conocer en todo momento las 
novedades sanitarias que ocurran á bor
do de los barcos surtos en el puerto y 
en los establecimientos de su zona, por 
aviso obligado de los Capitanes y Médi
cos de la localidad, encargados de la 
asistencia de enfermos en ellos, y final
mente, cuantas reglas conduzcan al 
sostenimiento de la mas perfecta hi
giene, teniéndose en cuenta que la des
trucción continua y sistemática de las 
ratas, debe constituir uno de los princi
pales preceptos higiénicos á que con 
gran celo se atienda.

También se consignarán las multas 
en que incurran ios infractores del ban
do, con arreglo á lo dispuesto en el pá
rrafo 17 de este articulo, con la circuns
tancia de que sí, transcurridas cuaren
ta y ocho horas de comunicada la or
den al interesado, no Be hubiera hecho 
efectiva la multa, se procederá á su 
exacción por la vía de apremio, confor
me á las leyes y disposiciones regla- 
raen caries vigentes,

Un ejemplar de este bsndo se enviará 
á la Inspección general, y otro á cada 
una de las Autoridades mencionadas.

Art, 34, Los Directores-Médicos de 
las Estaciones sanitarias, cabezas de 
distrito sanitario, asumen la responsa
bilidad del distrito correspondiente, y 
comumearán á la Inspección general la 
forma en que el servicio se lleve á cabo 
en las mismas, así como aquellas defi
ciencias ó faltas que observaren.

Art, 35. Los inspectores de distrito 
darán conocimiento á los Directores de 
tas Estaciones sanitarias y Médicos ha- 
Düitados de las Inspecciones locales co
rrespondientes, así como á los Alcaldes 
le los lugares costeros y ribereños de 
«u distrito, de todas aquellas órdenes de 
carácter general que reciban del Centro, 
iándoles al propio tiempo las instruc
ciones necesarias para su cumplimiento, 

Art. 36, Los Directores de las Esta
ciones sanitarias, como Jefes que b o u  
le dechas ¿¡pendencias, cuidarán del 
mantenimiento del orden en las mismas 
y de la buena distribución de ios servi
cios, reglamentando debidamente todos 
.os de sus subordinados.

Art, 37. Formarán parte como Vo
cales natos de las Juntas provincial y 
nunicipal de Sanidad, de la de Obras 
leí Puerto y de la de Emigración.

Médicos segundos
Art. 38, Los Médicos segundos ada* 

eriios á las Estaciones sanitarias pres- 
aráu los servicios de visua de naves, 

reconocimiento de pasajeros y vigilan
cia en ¡a desinfección, asi como todos 
aquellos ¡éemeos que le sean delegados 
por el Director de ia misma,

^Gentinuará)

res Médicas de Estaciones sanitarias f 
especiales de primera y segunda clase j 
é Inspecciones locales;

1 ,* Conceder ó negar libre plática, 
con arreglo á este Reglamento, y dis
posiciones que lo complementen, á los 
barcos á quienes les corresponda y dis
poner la aplicación de las prescripcio
nes del mismo á los barcos, cargamen
tos, tripulaciones y pasajeros.

2 .° Disponer las operaciones de 
desinfección correspondientes á cada 
caso,

30 Ordenar, mediante disposición 
escrito y firmada por él, la salida para 
Lazareto de las embarcaciones corres
pondientes y de las personas que con
duzcan, detallando Jas condiciones del 
barco, de su tripulación y pasaje, y el 
motivo de la determinación.

4 .° Cuidarán de que se mantenga 
la incomunicación más rigurosa entre 
los barcos no reconocidos ó en trato 
sanitar o, y los demás barcos y tierra.

Tumiiien vigilaran el desembarco de 
persona y cosas en el Lazareto, cui
dando de su escrupulosa incomunica
ción.

5 ° Examinarán personalmente, ó 
por delegación en los Médicos á sus 
órdenes, los pasajeros, tripulantes y 
mercancías de á bordo, determinando 
el trato á que han de ser sometidos en 
los casos en que haya lugar á esta visi
ta, según disponga este Reglamento.

6 .® Dedicarán especial y asidua 
atención al cumplimiento de los servi
cios de vacunación antivariólica, facJi- 
tándolos todo lo posib e, procurando 
que todos los tripu¡antes de barcos es
pañoles estén vacunados ó revacuna
dos, é igual condición respecto de los 
pasajeros, para lo cual practicarán 
gratuitamente cuantas vacunaciones 
sean necesarias. Darán cuenta á la j 
Inspección general, en la forma que 
ésta determine, de las operaciones 
practicadas y del resultado de ellas.

7 .® Determinarán si los enfermos 
graves de á bordo pueden ser desem
barcados en el Lazareto, y, en caso 
negativo, dispondrán su tratamiento en 
el barco, aislando el personal asistente.

8 .° D.stríbuiran el servicio diario 
de sus Estaciones fijando las horas en 
que han de hacerse las operaciones de 
descarga y desinfección, sin perjuicio 
de aqueLa. 1

9 .® Nombrarán los guardas de sa
lud, practicantes, enfermeros, vigilan 
¡es y mozos de carga y descarga nece- I 
sanos. 1

10 . Requerirán el auxilio de las Au- I 
tondades y fuerzas de mar y tierra, en I 
caso necesario, para hacer cumplir las I 
prescripciones de este Reglamento.

11 . Formaran las liquidaciones de | 
los adeudos sanitarios que hayan de ín- I 
grasarse en las Aduanas por dicho con- I 
cepto, siendo responsables da su aplica- I 
ción y tasa,

12 , Dispondrán loa gastos de Secre- I 
¡aria y ios de conservación y culto don- I 
de 1 s hubiere.

13 , instruirán, conforme á las dispo- I 
alciones de este Regiamen.o, loa expe« I 
dientes de obras, adquisición ó serví- I 
cios de la dependencia de su cargo.

14 , Deberán, siempre que observen I 
alguna deficiencia en el material sani- I 
¡ano, ponerlo eu conocimiento de la I 
Inspección geueraí proponiendo su re- I 
paración 0 sustitución,

15 Al cesar ó hacerse cargo de sus I 
destinos harán entrega, mediante in- I 
ventano, que firmaran en triplicado I 
ejemplar, ae todo cuanto material exis- I 
ta ai servicio de la dependencia, expre- I 
sando ei estado en que el mismo se en- I 
cuentee, y de cuyo inventario se remití- | 
rá un ejemplar a la inspección general, I

16 . doran responsables de las faltas I 
que cometa ei personal á sus órdenes, I 
si oportunamente no aplican la corree- | 
ción correspondiente, á dan parte á la I 
Inspección general para que iq efectúe I 
si á esta compitiese,

17 . Podrán imponer las multas has- I 
¡a ia cantidad de 5U pesetas, por faltas I 
y irán agresión es que se cometan en I 
orden de policía sanitaria, y propon- I 
drán a la Autoridad correspondiente las I
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Núm. 971
Don Eusebia Manteóla y Suare^, Jue^ de 

primera instancia del distrito de la Ca
tedral de esta ciudad,
Por el presume edicto se sacan á pú 

blica subasta por segunda vez y c o d  
baja del veinte y cinco por ciento de su 
avaluó los objetos siguientes:

Un reloj acero sistema Roscoff, al 
que le falta la anilla de suspensión jus
tipreciado en dos pesesetas.

Otro reloj de igual sistema con ador
nos en su esfera valorado en tres pe
setas,

Una cudenita de plata valorada en 
una peseta cincuenta céntimos.

Dichos objetos son procedentes de 
causa por robo y se venden á virtud de 
lo mandado por la Superioridad, seña
lándose para ello el día diez y ocho del 
actual á las doce; los cuales se hallarán 
de manifiesto en este Juzgado y Secre
taría del que refrenda,

No se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes riel avaluó he
cha baja de dicho veinte y cinco por 
ciento,

Palma veinte y nueve de Marzo de 
mil novecientos diez y siete.—-Ensebio 
Manteóla. — El Secretario, Sebastian 
Gazá,

Núm, 957
Don Jaime del Ojo y Fiestas Baquedano, 

Jue^ de primera instancia del Partido 
de Manacor.
Por el presente edicto y en virtud de 

lo dispuesto en providencia de hoy, se 
cita y llama á Catalina y Juan F.aquer 
y Gili y cuyo paradero se ignora, para 
que como interesados comparezcan den
tro de nueve días, ante este Juzgado á 
usar de su derecho en el juicio de tes
tamentaría de sus padres Maleo Fla- 
quer Sancho y Mana Gili Esteva, que 
ha promovido María Fiaquer Gili y si
gue por la Secretaría del que autoriza, 
bajo aperciDimiento de lo que haya iu 
gar en derecho, y se expide el presente 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Manacor á tres de Abril de mil nove
cientos diez y siete. -Jaime del Ojo,— 
Ante mí, Miguel Marcó,

Núm. 980
Don Ignacio de Lecea y Grijalba, Jue^ de 

primera instancia de la ciudad de Inca y 
su partido.

. Por ei presente en virtud de lo man 
dado en providencia del día dos de los 
comentes, recaído en ios autos sobre 
quiebra de Pedro Borras Far, promovi
dos por D. José Bu z Hernández, como 
mandatario de ü. Juan Bautista Salva
dos Buigos, se anuncia al público para 
que Legue á conocimiento de loi inte
resados, que queda señalado el día 
treinta de Abril en curso, á las diez 
para la celeorac.on, en la Sala audien 
cía de este Juzgado, de la primera Jun
ta general de acreedores, a quienes st> 
convoca para que asistan á eila, bajo 
apercibimiento de pararles ei perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Inca a tres de Abril de mil 
novecientos diez y sie.e. —Ignacio Le 
cea,—Ante mi, Miguel Sampol,

Núm. 946
0EDULA8 DE NOTIFICACION 

Don Mateo Llobera y Cíadera, Juez Mu 
nicipal súpleme de la villa de Folien 
sa, provincia de las Baleares.
Por el presente edicto se hace saber, 

que en los autos juicio verbal civil ins 
lados ante este Juzgado municipal que 
se dirán, obra la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es como 
sigue:

«En la villa de Pollensa á cuatro de 
Abril de mil novecientos diez y siete. E- 
Sr. D. Mateo Liobera y dadora, Juez 
municipal suplente de la presente villa, 
encargado de este Juzgado por ausen
cia del propietario y ios Sres. Adjun os 
P. Blas Cifre Jotre y D, Miguel Begu» 

Su&u: Habiendo visto y examinado el 
presen e juicio verbal c vil seguido ante 
este Juzgado municipal por el actor 
Miguel Llobera Vicens, mayor de edad, 
casado, labrador, natural y vecino de 
esta villa, obrando en concepto de ma
rido y legitimo representante de su es
posa María Amengua! Llompart; figo 
raudo como demandados Antonia Vives 
Torandell, mayor de edad, viuda, do 
méstica, natural de esta villa y de do
micilio ignorado y Catalina Cifre Llo
bera, mayor de edad, viuda, doméstica, 
natural y vecina de esta villa, para que 
como herederas propietaria y usufruc
tuaria que respectivamente son de Gui
llermo Vives Rotger, sean condenadas 
á elevar á escritura pública la venta 
que hizo dicho Vives del solar para 
edificar casa de la finca El Corral de 
este término municipal.=1.° Resultan
do etc.=Fallamos: que debemos conde
nar como condenamos á la demandada 
Antonia Vives Torandell á elevar á 
escritura pública la venta que hizo el 
concursante Guillermo Vives Rotger su 
padre, á María Amengua! Llompart 
del solar que se describe en la deman
da, dentro de quinto día, y á pagar las 
costas y gastos de este juicio, y á la 
demandada Catalina Cifre Llobera á la 
obligación de comparecer en el acto de 
otorgarse dicha escritura pública para 
dar su conformidad solo en el concepto 
de usufructuaria que ostenta en estos 
autos; notifíquese esta sentencia á la de
mandada Antonia Vives Torandell con
forme previene el articulo 283 de la Ley 
de Enjuiciamiento civil.=Así por esta 
nuestra sentencia defimtivamante juz 
gando lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos, fecha ut retro.=Mateo Llo- 
bera=Blas Cifre.=Miguei Seguí.=Lei- 
da y publicada ha sido la anterior sen
tencia por el mismo Sr. Juez y Señores 
Adjuntos que la suscriben estando cele 
brando audiencia pública en el mismo 
día de su fecha y doy fé «José Oaba- 
nellas, Secretario.»

Y para que sirva de notificación en 
forma á la demandada Vives Torandell 
de ignorado domicilio, se expide la pre
sente en Poilensa á cuatro de Abril de 
mil novecientos diez y siete. El Juez, 
Mateo Llobera.—Ante mi, José Oaba- 
nellas, Secretario.

Núm. 947
Por el presente edicto se hace saber, 

que en los autos juicio verbal civil ins
tados ante este Juzgado municipal que 
se dirán, obra la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es como 
sigue:

«En la villa de Pollensa á cuatro de 
Abril de mil novecienos diez y siete. El 
8r. D. Mateo Llobera y Cíadera Juez 
municipal suplente de la presente vida 
encargado de este Juzgado por ausen
cia del propietario, y los Adjuntos Don 
Blas Cifre Jofre y D, Miguel Seguí Suau. 
«Habiendo visto y examinado el pre- 
seute juicio verbal civil seguido ante 
este Juzgado municipal por el actor 
Miguel Fem nia Cuati, mayor de edad, 
casado, herrero, natural y vecino de 
esta villa figurando como demandadas 
Antonia V.ves Torandell, mayor de 
edad, viuda, doméstica; natural de esta 
villa y de dom cilio ignorado y Catalina 
O.fre Llobera, mayor de edad, viuda, 
doméstica natural y vecina de esta vi
lla, para que como herederas propieta
ria y usufructuaria que respectivamen
te son del difunto Guillermo Vives Rot
ger sean condenadas á elevar á escritu 
ra pública la venta que hizo dicho Vi
ves del solar para edificar casa de la fin
ca E Corral de este térm ns municipal. 
=■1.° Resultando etc.«Fallamos que 
debemos de condenar como condenamos 
á la demandada Antonio Vives Toran
dell, á elevar á escritura pública la ven
ta que hizo el causante Guillermo Vives 
Rotger su padre á Miguel Femenia 
Cuan del solar que se describe en la de
manda, dentro de quinto día, y á pagar 
las cosías y gastos de este jui 10; y a la 
demandada Catalina C.fre Llobera á la 
obligación de comparecer en el acto de 
otorgarse dicha esomura pública para 
dar su conformidad solo en el concepto 

de usufructuaria que ostenta en estos 
autos; notifíquese esta sentencia á la 
demandada Antonia Vives Torandell 
conforme previene el artículo 283 de la 
Ley de Enjuiciamiento civil.=Asi por 
esta nuestra sentencia definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos, fecha ut retro «Mateo L'o- 
bera. = B'as Cifre. «Miguel Seguí.■ 
Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el mismo Sr. Juez y Se
ñores Adjuntos que la suscriben estan
do celebrando audiencia pública en el 
mismo dia de su fecha y doy fe.«José 
Cabanellas, Secretario.»

Y para que sirva de notificación en 
forma á la condenada Antonia Vives 
Torandell de ignorado domicilio, se 
expide la presente en Pollensa á cuatro 
Abril de mil novecientos diez y siete.-— 
El Juez, Mateo L obera.—Ante mi.— 
José Cabanellas, Secretario.

Núm. 948
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en los autos juicio verbal civil ins
tados ante este Juzgado municipal que 
se dirán, obra la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es como 
sigue:
- «En la villa de Pollensa á cuatro de 
Abril de mil novecientos diez y siete, 
El Sr. D. Mateo Llobera y Cíadera, 
Juez municipal suplente de la presente 
villa encargado de este Juzgado por 
ausencia del propietario, y los Señores 
Adjuntos D. Blas Cifre Jofre y D. Mi
guel Seguí Suau: Habiendo visto y 
examinado el presente juicio verbal 
civil seguido ante este Juzgado munici
pal por el actor Miguel Liobera Vicens, 
mayor de edad, casado, labrador, na 
tural y vecino de esta villa; figurando 
como demandados Antonia Vives To
randell mayor de edad, viuda, domés
tica, natural de esta villa y de domici
lio ignorado y Catalina Cifre y L'obera, 
mayor de edad, viuda, doméstica, natu
ral y vecina de esta villa, para que como 
herederas propietaria y usufructuaria 
que respectivamente son de Gui lermo 
Vives Rotger, sean condenadas á elevar 
á escritura pública la venta que h zo 
dicho Vives del solar para edificar casa 
de la finca El Corral de este término 
municipal.«l.° Resultando etc.=Fa 
llamos que debemos de condenar como 
condenamos á la demandada Antonia 
Vives Torandell á e evar á escritura 
pública la venta que hizo el caúsame 
Guillermo Vives Rotger su padre á 
M guel L obera Vicens del solar que se 
describe en la demanda, dentro de 
quinto dia y á pagar las costas y gastos 
de este juicio, y á la demandada Cata
lina Cifre L obera á la obligación de 
comparecer en el acto de otorgarse di
cha escritura pública para dar su con
formidad solo en el concepto de usu
fructuaria que ostenta en estos autos; 
notifíquese esta sentencia á la deman
dada Antonia Vives Torandell conforme 
previene el articulo 283 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil. « Asi por esta 
nuestra sentencia definitivamente juz
gando lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos, fecha ut retro.«Mateo Llo
bera «Blas Cifre. « Miguel Seguí. ■ 
Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el mismo Sr. Juez y se
ñores Adjuntos que la suscriben estan
do celebrando audiencia pública en el 
mismo dia de su fecha y doy fé.«José 
Cabanellas, Secretario,»

Y para que sirva de notificación en 
forma á la condenada Antonia Vives 
Torandell, de ignorado domicilio, se 
expide la presente en Pollensa á cuatro 
de Abril de mil novecientos diez y sie
te—E Juez, Mateo Liobera.—Ante mi, 
José Cabanellas, Secretario,

Núm. 950
Por el presente edicto, se hace saber 

que en los autos juicio verbal civil ins
tados ante este Juzgado municpal que 
se dirán, obra la sentencia, cuyo enea 
bezamienio y parte dispositiva es co
mo sigue:

«En la villa de Pollensa á cuatro de 
Abril de mil novecientos diez y siete, 
El Sr, D, Mateo Llobera y Cíadera 

Juez municipal suplente de la presente 
villa encargado de este Juigadopor 
ausencia del propietario, y los señoril 
Adjuntos D, Blas Cifre Jofre y 
M’guel Seguí Suau: Habiendo visto y 
examinado el presente juicio verbal ct, 
vil seguido ante este Juzgado municipal 
por el actor, Esteban Vila Marimón 
mayor de edad, casado, labrador, na« 
tural y vecino de esta villa, obrando 
en concepto de marido y legitimo re. 
presentante de su esposa Francisci 
Vicens Vanrell; figurando como de
mandadas Antonia Vives Torandaii 
mayor de edad, viuda, doméstica, na. 
tural de esta villa y de domicilio ignv. 
rado, y Catalina Cifre Llobera, mayor 
de edad, viuda, doméstica, natural, y 
vecina de esta villa, para que como 
herederas propietaria y usufractuaris 
que respectivamente son del d funto 
Guillermo Vives Rotger, sean condena, 
das á elevar á escritura pública la ven. 
ta que hizo dicho Vives del solar pan 
edificar casa de la fin ca El Corral de 
este término municipal 1 .°= Resultando, 
ect. —Fallamos que debemos de conde
nar como condenamos á la demandada 
Antonia Vives Torandell, A elevar A 
escritura pública la venta que hizo el 
causante Guillermo Vives Rotger su 
padre á Franc^ca Vives Vanrell del 
solar que se describe en la demanda, 
dentro de quinto dia, y á pagar lag 
costas y gastos de este juicio; y á k 
demandada Catalina C.fre Lloberaá 
la obligación de comparecer en el acto 
de otorgarse dicha escritura pública 
para dar su coniormidad solo en el 
concepto de usufructuaria que ostenta 
en estos autos; notifiquese esta sentón» 
cía á la demandada Antonia Vives To
randell conforme previene el articulo 
283 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
«Asi por esta nuestra sentencia defini
tivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos, fecha ut retro, 
«Mateo Llobera.«Blas Cifre.=M guel 
Seguí.«Leída y publicada ha sido la 
anter or sentencia por el mismo señor 
Juez y señores Adjuntos que la suscri
ben estando celebrando audiencia pú
blica en el mismo dia de su fecha y doy 
fé.«José Cabanellas, Secretario.»

Y para que sirva de notificación en 
forma á la demandada Antonia Vives 
Torandell, de ignorado domicilio, se 
expide ¡a presente en Pollénsa á cuatro 
di Abril de mil novocientos diez y sie
te.—El Juez, Mateo Llobera,—Ante mí, 
José Cabanellas, Secretario,

Núm, 979
ESCUADRON CAZADORES

DE MALLOBOA M.® 1,®
El dia 21 del mes actual á las diez se 

venderán en pública subasta que ten* 
drá lugar en el Cuartel de Caballería 
de esta Plaza siete caballos de desecho 
del referido Escuadrón,

Lo que se anuncia al público para sd 
conocimiento,

Palma 10 de Abril de 1917,—El Oo* 
mandante Mayor, Lucas Baile,

Núm, 952
UNIVERSIDAD BARCELONA

An u n c io ,—Se halla vacante en 1» 
Secretarla general de este Universidad 
una plaza de Auxiliar Escribiente segan
do, dotada con el haber anual de mil 
doscientas cincuenta pesetas, la cual 
ha de proveerse en propiedad entre Ba* 
chilleres, de conformidad con lo pre* 
ceptuado en el artículo 5 ° del Real de* 
creto de 9 de Enero de 1899.

Los aspirantes remitirán sus instan' 
cias documentadas á este Rectorado eQ 
el imporrogable plazo de veinte dias,* 
contar desde el siguiente al de la publi* 
cación del presente anuncio en el Bo^** 
t in  Of io ia l  de esta provincia, basta 
las catorce horas del dia en que tér» 
mino. _

Barcelona7 de Abril de 1917.’*^ 
Rector, Valentin Garulla,

PALMA,—Es c ü il a  ■ TIPOGRAFICA
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